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ACTA DE ASISTENCIA TÉCNICA 
PDA DE RISARALDA 

 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá, Colombia, 20 de febrero de 2025 

HORA: 8:30 a 9:26 horas  

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – MVCT 
Shirlena Doria – Profesional especializado Subdirección de Programas. 
Gestor PDA – Aguas y Aseo de Risaralda S.A. E.S.P. 
Johanna Lamprea - Directora de Planeación y Aseguramiento. 

INVITADOS: N.A. 

  

ORDEN DEL DIA: 

1. Revisión de la información y soportes del Plan Estratégico de Inversiones – PEI 2024-2027, para 
cierre de capítulo 2024. 

2. Revisión de la información y soportes PEI 2024-2027, apertura del capítulo 2025. 
 
DESARROLLO: 

En el marco del Convenio Interadministrativo de uso de recursos No. 50 del 2009 suscrito entre el 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y el departamento de Risaralda; este último por 
medio de su gestor Aguas y Aseo de Risaralda S.A E.S. P, solicitó sesión virtual del Comité Directivo No 
78.   

  
En ese sentido, se brindó la asistencia técnica en cuanto a la estructuración y revisión de los documentos 
soporte. 
 

1. Revisión de la información y soportes del Plan Estratégico de Inversiones – PEI 2024-2027, 
para cierre de capítulo 2024. 

 

Se revisó el informe de cierre correspondiente al capítulo 2024 del Plan Estratégico de Inversiones (PEI) 
2024-2027, en sus aspectos: 
 
• Información Básica. 
• Línea base de indicadores.  
• Fuentes.  

• Cierre Financiero 2024.  

• Metas Capítulo 2024.  
• Impacto de Indicadores.  
• Metas Sectoriales PDA.  
• Cronograma Capítulo 2024.  
• Observaciones y Resumen. 
 

Se verificó la subsanación de las observaciones realizadas anteriormente. El gestor del PDA de Risaralda 
remitió los siguientes documentos:  
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- 13 CDR expedidos en vigencia 2024 

- Oficios de viabilidad de los proyectos de Marsella y Santuario. 
- Actas de recibo final de obras de los proyectos de Pueblo Rico, Pereira y La Celia. 

 

2. Revisión de la información y soportes PEI 2024-2027, apertura del capítulo 2025. 

 
Se revisó la información de apertura del PEI, se verificó la subsanación de la mayoría de las observaciones 
realizadas anteriormente, y se solicitó la inclusión de algunas notas aclaratorias de la información.  
 
Se observó que a pesar que disminuyeron el valor de las inversiones en el cierre financiero 2025, para 

ajustarlo a los recursos disponibles en el FIA, sin tener en cuenta la fuente de audiencias públicas, 
aumentaron los costos gestor en $100 millones, por lo tanto se solicitó aclarar esta situación. Los costos 

del gestor actualmente representan el 13.8% de las inversiones a realizar, lo cual el Ministerio considera 
un valor muy alto. Se solicitó revisar este valor y considerar su reducción. 

 
FIRMA: 

 

 

 

SHIRLENA MARÍA DORIA VILLARREAL 

Profesional especializado 

 
Anexos: Registro de asistencia 
Elaboró: Shirlena Doria – Profesional especializado 
Fecha: 20/02/2025 
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